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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo que se hace público en cumplimlento delo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para eLHégimen de la
Mineriade 9 de agosto de 1946.

Alicante, 15 de diciembre de 1972..,---El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección doMinas,
Manuel Muñoz.

RESOLUCION de la Delegación Prbvincialde Ali
cante por la que se hace p(Lblicoel otorgamiento
de las cc,ncesior¡es de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria enAli
cante hace saber que por el excelentísimo, señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con
cesiones de explotación minera con expresióndél número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal:

llistas, que han t.erminado satisfactoriamente los períodos teó
ricos y prácticos y cuyos informes hanSldo diligenciados de
forma reglamentaria:

Alonso Matías, Gerardo Paulina.
Andrés Taramílla, María Luz.
Felipe Solano, Rosa Muria.
Mendíeta Baeza, Ana.
Navés Casero, María Predestina.
Sailiz Rodríguez, Rosa María.
Ugarte Fernández,. Carmen.

2. A los cur~illistas reseñados en el punto anterior se les eJr
pediré, por el Ministerio de Educación yCíencia el oportuno
diploma de especialila..-ión en Pedagogía Terapéutica, con los
efectos legales que deter1Jl~nala vigente Ley Ger..eral de Edu~

1étción y la Orden ministerial de 29 de agostada 1970.

Lo que comunico a V. S. para su conocimIento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de enero de 1973.-El Director general, José Agui"

lar Peris.

Sr. Subdirector general de EdllcaciónPermanente y EspedaL

R-ESOLUCION qe la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autoriza y Mclara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Origen de ~ linea; Estación transformadora "Naves Co~

metciales,.;
Final de la misma; Estación transformadora que se por

yecta.
Término municipal: Málaga.

RESOLUCION de lo Dele.QGción Provincial de Jaén
pOI lo que se autoriZ/1 v declara de utilidad pública
en concret.o la instúlaciijn de' la finea eiéctrica y
centro de transformación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en eloxpcdiente in
(::oado en esta Delegación Provincial a in.:;tancia de ~CompañÍa

Seyi1lana de Electricidad, S. A.• , con domicilio en Jaén, Hve
nida de Madrid. nllmero 8. solicitando autorización pura la
instalación y. decJara~ión de .utilidad públíca, a los ef"K'!ns
do la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrJca
y centro de transformación, cuyascatacteristicas tócnicas prin
cip<:tJesson las 8.iguientes;

Linea aéTe}1 de transporte de energía eléctdca en un solo
circuito trifásiCO de 25 kV., con 598 metros de longitud, con
orlgen en la existente a igual tensión entre Jimena~Albánchez,
y final en" nuevo centro de t.ran,~formación tipo interíor. con
potencb de 100 kVA. y relació I1 25.000-= 5 %/380-230 V .. deno
minado' caseta ~Paseo~,a establecer en la ciudad de Jimena,
para. atender las demandas de energia en aquel sector de la
población. Con.ductores de cabe AI-Ac de 54,6 milímetros Cl.lB.

dI'aclos de sccr:ión. aJsladores rigidos de vidrio y suspendidos
en cadenas de tres elementos, y apoyos metálicos de diferen
tes tipos.

Esta Delegación Provincial> en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 1011965,
da 18 de marzv; Decreto 177.'5!1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de· Lineas Aéreas Eléctrícas
de Alté'o Tentoión, nprobado por DI:'.cret0315111968. y Reglamento
de 'Estaciorics Transformadoras de 23 de. febrero de 1949, ha
resuelto'

Autorizarla instalación de la indicada linea y centro de
transformaCIón y declarar la utílidad púbUca de los mismos,
a .los etectos .de la imposición de la sqrvidumbre de paso,
en las condiciones, alca.nceylimitaciones que establece el
Réglamento de la Ley 10/1966, &probadopor Decreto 2619/1966.

Jaén, 21 de dlciembre d\O! 1972.-El Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-t+D.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
M,inistC'rio de Industda en Guipúzcoa a instancia de "Iberdue
ro. S. A,~ fE'\'p. CE. 712.180-72J. con domicilio en San Sebas
tian, GlIetaria, 13. solicitandoautorizatión para el estableci
miento de U11-':\ linea eléctrica y la declaración en concreto
dé lautíHdad públícade la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 26171
1966, de 20 de octubre, sobre autorización administrativa de
instalacionf?s eléctricas, y en el capitulo tu del Reglamento
deja Ley 1O/19{l6, de 18 de marzo, aprobado por Decreto 26191
19G6.de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial de Industria ha resuelto;

1." Autorizar a .,Iberduero, S. A.~. 'la modificación de una
línea eléctrica aérea trifásica a 3Q KV .• doble circuito, de Oyar
zun a Atcgorrjeta, 1 y 11. entre los apoyos 26 y 31'l. con un 1'e
conidó de 2.315 metros, en el T. M. de San Sebastián.

2.'" Declarar en concreto la utilidad pública de la instala~
ción eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 1O/i966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para el d,"sarrcllo y ejecución de la instalación. el titular
de· la misma deberá seguir los tr<'lmites sefialados en el capi
tulo IV del Dec.reto 26l7/19Go.

San Sebastián, 4 de enero de 197J.-El Delegado provlncia'!.
537~C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincia.l de Afa
laga por laque se autoriza y declara la utilidad
publica de las lJ1stalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente
678/776 incoado en esta DelegaCión Provincial a instancia de
"Compañia S8viUana dé Electricidad, S. A.~. con domicilio en
Sevllla, avenida de la Borbolla. 5. solicitando autorización y
declaración do utilidad pública de las instalaciones eléctricas,
Cuyas características principales son las siguientes:

.,Impensada,..Sal gema. 147. Pinaso.

.,Triuní'o... Sal gema. 162; Pinaso.
·.'l'alía". Sal gema. 28; Pinoso.

2.:H3.
2.31.9.
2.324,

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Cá·
cetes por la que se concede autor.ización adminis
trativa y declaración de. utilidad pública de las
instalaciones ele.ctricas que se citan. AT-2.075.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanCia lie ~Electra de
Extrernadura, S. A .... con domicilio en Madrid, avenida de José
All.tonio, 51, soUcltando autorización administrativa y declara,.
cl6n de utilidad publica. a los efectos de la imposiCión de Ser
vidumbre de paso de las instalaciones, cuyas Características
princlpales son las siguientes;

Construcción de una línea a 13,2 KV" de 19,5kílómetros,
Corla -Casillas de Caria-Casas de Don .Gómez~Huélaga; col1
origen en la E. T. D. Caria, finalizando en la línea de Huélaga,
omple:,lndosfl apoyos de hormigón y metálicos .. y conductores
de dluminio-acero de 49,47 milímetros' cuadrados,

Estas instale,ciones, dedicadas a mejorarelseÍ'vicio en la
znna, transcurren en los términos de Corja~ Casillas de Coria.
CRSati de Don Gómez y Huélagá.

Esta. Delegación ProvinciaL encumpHmiento de lodispUé-S
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley ,IO/
H}66, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
dp 24 de noviembre de 1939 y Reglumentosde Líneas Eléctricas
de Al ta Tensión de 2B de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 ,de feb¡~ero de 1949, ha re
suelto

Conceder la autorización administrativa solicitada y 'decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones; al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por· Decreto 2619/1966,

Para el desarroUo y ejecución de cestas instalaciones el ti
tular de las mismas deberá seguir· los trámites señalados. en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966,

Cáceres, J3 de enero de 1973. -El Delegado, Raünuri:do Gra
dillas Regodón.-163-B.
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Tensíón del <;ervici.O: 10 KV.
Tipo de la linea: Subterranea.
Longitud: l6e metros
Conductor: Aluminio de J (l X ISO) milimetros cuadrados,
Estación transform;)dora· Tipo interior, de 2.'5-0 KVA., re-

lación 20,000 10 000 "i: 5%/400-231 V.
Obieto: Suministrar a varíos edificios ~itos en Ronda Ex

terior.

Esta Delegación Províncial, en cumplimiento de lo dls·
pue"to en lOE Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos
aprobado. y Orden del Ministerio de Industria de 2a de fe
brero de 1949. ha resuelto:

Autorizar 'las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas y C( ú sujeción
a las condiciones generales. a los efectos de el propiación
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, ~ n las con
diciones, alcance y limitaf;Íonos que establece el Reglamento
de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Málagu,.3 de enero de 1973.-E! Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.-414-C.

nESOLUCION d~ la Delegación Provincial de Ovíe
do por la que se a.uloriza. }' (ieclarala utilidad púo
blica en concreto de la instalacion eléctrica que
se cita,

Cumplido.s los trámites reglam<.:mtarios en el expediente nú
¡y.ero 31 JH3 incoado en esta Delegación Provincial a instancia
¿L~ ",lfidroelóctrica del Caritábrico, S. A.,., con domicilio en
Oviedo, plazn de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la i.nstalación eléctrica, cuyas can~lC

trrísticas técnJcas principales son las siguientes.

Centro de transformacíón de 20 KVA., tipo sobre apoyo me
tii.lico, denominado ~La Corona~, sito en urbanización La Ca
rona, en Baúugues, Cozón, a.límentado por linea a 20 KV" con·
ductor aluminiG-acero LABO, longitud 1.785 mell'Os, derivada
dt' la escabn8.da dp Gijón.

El fin de la instalución es d¡;¡r servicio a zona La Corona
en Baüugues.

Esta Delegacíón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1-0/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 demlio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctrkas de Alta
Tensión de 2B de noviembre ele 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1919, y la
Orden ministerial de 1 ele febrero de 1968, ha rosuelto:

AutOl<izar la instalación eléctrica solicitada,
Declarar la ut.ilidad publica de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
a!cancE' y Iimilaciones que estahlecQ el Reglamento de la Ley
1('/1963, aprcbl;~do por Decreto 2619/19fi6.

Para el des::lrrol!o y ejecución de la mísma el titular de la
ir-slalacíoll dehenl seguir les tnánites sei'lalados en ('1 capitu
lo IV del Decreto 26t7/19G6.

Ov·jedo. 10 de er:ero dp lPn---EI Delegado provincilll P. D.,
el IJl,!,~enjpro JEd'e de la Sección de Industria, Alejandro Rorlrí
gu:z.-IO:l o.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se nutoriza y dee/uf(¡, la utili
dad pública ·211 concreto de la in.stalación eléctrica
que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentFtl"ios en el r'xpediente in
COD.ao en esta Delegación Provincial, a instaricia de ..Fuerzas
Electricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona {pla
za de Cat.aluña, número ~J, en solícitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de naso de la instalación eléc
trica, cuyas caract~risticas tecnicas principales son las siguien
tes:

Referencia: 1.787.
Origen de la linea: Apoyo número 11 bis de la línea a

E. T. Universidad LaboraL
Final de la línea: E. T. Provisional DU5A.
Término munlcipal que afecta; Tarragona.
Tensión de servicio. 25 KV,
Longitud en kilómetros:· 1,600, aérea,
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora:
Tipo, Caseta_
Potencia: 400 KV A
Rela<;ión transformadora: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provlncial. en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619,']9u6, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decre'.o ti75/1967, de 22 de julio; Ley de
:?4 <'e noviembre de Hn9. y Rf.)glamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensiém, de 23 de febrero de 1949 fmodi"ficado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965}, ha tesuelto:

Autorizar la instalación dF la línea solicHadacon la E. T. que
se cita y declarar Iautilidad publica de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de,paso en las condicione!',
alcance v limitaciones que establece el Roglamento de la Ley
1O/196f5, tlprobado rOl' Decreto 2619/1966.

Tarnlgona, 2;3 de noviembre d:: 1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.- 48~1-C,

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de Viz~

cayd por la que se hace oublica la cancelación del
permiso de investigación mPnera que se cita.

l.a Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Viz~

caya hace .,aber que ha $ido ,.;ancelado, por haber transcurrido
el phrzo de su vigencia, el.,1guiente permiso de investigación
mInera, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas
'i términos municipales:

12 ..'511. ~Santa Bárbara~. Hierro. e.110. Bilbao, Guecho, Bara
caldo y otros'.

Lo que se hace público declarando franco y re,gistrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas fl f~wor dt~l Estado, LO admitiéndose lluevas solici·
ludes hasta transcurridos ocho dias hábJIes apartir del siguien
t.e al de esta publicación. Estas solicitudes debenín presentarse
de diez a trece tremta horas en esta fJelegaCl~m Provincial.

Bílbno, 2ü de diciembre de UH2,-EI Delegado provincial, Pa:
bIo Diez Mota,

RESOLUCION de la Sección de Minas de la Delega
ción. Provincial de Salamanca por la que se seña
lün lugar. fecha y hora para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las f¡,/leas que
SI: citan.

Dec!arada de urgencia por el Consejo de Minisl ros la ocu
pación de terrenos en término municipal de Golpeja>i. de esta
provincia de Salamanca, a los efectos de aplicación del artícu
lo 52 je la Ley de ExpropiaciánForzosa, de 16 de didembre
de 1954. y concordantes del Reglamento para su aplicación, de
20 de abril de 194"1,

EstH Sección de Minas de la Delegación Provinci"I del Minis
terio· de lndl1~tria ha acordado la ocupación de las fincas afec
ladas por este expedIente de expropiación forzosa, promovido
por don Angel Luengo Martfnüz, para J08 trabajos de sus ex
plotaciones mineras, integradas en el nombrado ,,-Grupo Mine
ro Golpejas,,-, a cuyo efecto se pone en conocimiento del men
donado señor Lueng;o Martínez y de CURntos se consideren afec
tados en reladón con la referida expropiación que quedan con
vocados por el presente anuncio en el Ayuntamiento de Golpe.~

¡as (Sa!amanca). a las once un horas del día 5 do febrero
próximo, a Jos efectos del levantamjento de las actas pr2vi.as a
la ocupación ord(,nado en el párrafo tercero del artículo 52
de la Ley citada,

A dicho l;1.<'tO, al qUE' deberán acudir inexcusablemente el re~

presentante y el Perito dé la Administración, asi como el Alcal
de del Ayuntamiento de Golpeias o Concejal en quien delegue,
podrán asis·tir la r('presentaciói:l· de ,108 propiA:tarlos"ds las fincas
afectadas y eje1"CÍtar los derechos que al efecto determina el
rnenciorwdo artículo 52,

SabmanGa 22 df' enero de 1973.-EI Ingeniero Jefe, Jesus
Pancorbo Alvarez.·-189·D,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Servicio Provincial de Almer[a
del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza por la. que se señala fecha para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan.

Declarada la utilidad pública y la urgencia de la ocupación
de los terrenos afectados por el Convenio entre el Gobierno
del Estado Español y el Gobierno de la República Federal
Alemana, sobre el establecimiento y funcionamiento del Centr?
Astronómico Alt~mán en el pico Calar Alto (sierra de los FI
la,bres-Almeria), por acuerdo de los señores Ministros de fecha


